
$?

TR¡BUNAL CONSTITUCIONAL

d)

I ililil1il iltilillilllr
EXP. N.' 01224-20t81'A/tC
LlMA
IJL]ITNARDINO QUlCO SlLLOCA

N'tENCIA INTERLOCUTORIA DEL l'RIBUNAL COñ-STI IUCIONAI,
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^suN1(]
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Bernardino Quico Silloca

contra la resolución de fojas 130, de fecha 10 de enero de 2018, expedida por la Cuarta
Sala Civil de la Corte Srperior de Justicia de Lima que declaró improcedente Ia

de¡na¡rda de au1os.

Enl ncie cmilida cn cl Expcdicnle 00987-2014-PA/TC, publicada co el diario
I Peruano cl 29 dc agosto de 2014, cste Tribunal eslableció, en el

nto 49. coo carácter de precedente! que se expedirá sentencia interlocutoria

Satoria. diclada sin más kámi¡e, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos. que igualnrente están contenidos cn el arliculo I I del Reglamento
Nonuatiro del l'ribunal ConstitLrcional:

b)

c)

Carezca de lundamenlación la supuesta vulneración que se invoque.
La cucstión de Dcrecho contcnida en cl rccurso no sca de espccial
nasccndencia consiilucionel
La cucstión de Dc.ccho invocada contradiga un precedente del 'fribunal
Constitucional.
Sc haya decidido de manera descstimatoria ei casos süsla¡cialnlente iguales.

2. fln la senlencia emitida en el Expediente 07962-2013-PA/|C, publicada el l9 de
ju¡io de 2015 eD el portal web inslitucional, el Tribunal Constitucional declaró
inlundada la denranda de amparo sobre invalidez por eni¡rmedad prol¡sional del
Decreto l,ey 18846 por consiclerar que de la constancia de trabajo se evidencia que

cl demandanle laboró para la Ilmpresa Southern Perú desde el 12 de julio de 1977
hasta el I0 de novierrbre de 2003, y desempeñó hasta la lecha de su cese el cargo
de mecánico scgurtda en el l)epartamento Taller Mecánica Planta dc t\rndición dcl
Area IIo y scgún dcclaración jurada expedida por el empleador laboró en el faller
de Mccánica Planta. tipo labor 2 Cenlro de Producción Minera. Metalúrgica y
Siderúlrgica; en consecucncia. cl reculrente no ha acrcditado quc l¡s enle¡rnedades
dc hipoacusia neu¡-osensorial y neumoconiosis, con un menoscabo dc 71 % que lc
luc diagnosticado por la Conrisión Nlédica Evaluadora de Incapacidadcs dcl
Llospilal [rólix lorrealva Gutiérrez con lecha 6 de aSosto de 2007 scan
consecucncie de la exposición a lactores de riesgo inherentes a su ac¡ividad laboral.
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Ll prcsente caso es suslancialmcntc igual al resuelkr. de manera dcsestimatoria, en

Ia sentencia emitida en el Expediente 07962-2013-PA/TC, dado que el denandantc
prctende que se le otorgue pensión de invalidez por enfermedad profcsional
confbrnre al Decreto l-ey 188,16 por padecer de hipoacusia severa bilaleral, con Lln

menoscabo de 64 o/o conformc Io acredita con el Informe de Evaluación Médica de

Inc¡pacidad D.L. 19990. de f¡cha l7 de diciembre de 2012, cxpcdido por ]a

Comisión Médica dc Ilvaluación de Incapacidades del Hospilal 1ll Danicl Alcidcs
Caffión (f'. ,1). Sin ernbargo, consta en cl certificado de trabajo (1'. 128) y la

Declaración Jurada del Enrplcador (i 3) emitidos por la enrpresa Soulhern Coppcr.
de fechas I de setiembre de 2012, quc cl actor laboró desde el 7 de julio de I960 al

30 de ¡narzo dc 1991, dcsempeñándose en manteni¡¡ienlo de ¡nina rcparación
volqüetes, lipo dc labor 2 Centro de Producción Minera, Melelúrrgica y Siderúr8ica.
Por lo tanto, el demandante no ha acreditado que el padecimiento dc sLr cnf¡rmedad
sca como consecuencia de su actividad laboral,

En consecLrencia. y de lo expuesto en los fundamenlos 2 y 3 ¡¿?ftr. se verifice que

el presente reclrrso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo previsla en cl
acápite d) del lundamento 41) de la sentencia emilida en el Expedienre 00987-2014-
PA/TC y en el inoiso d) del añiculo I I del Ileglamenlo Normalivo del Tribunal
Consfitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin lnás trámite, improcedenle
el rcculso dc agravio constitucional.

Por estos fundamentos. el I'ribunal Constilucional, con l¡ auloridad que le

confiere la Conslilución Polilica dcl Perú. ) la participación dcl nlagislrado Ilspinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.
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Ill modclo clc túcla ante üne¡az¡ts y vulneración de dctechos lue seriamenle

rno<iillcado cr la Constitr.¡ción de 1993. Dn primer lugar, se amplian los

olecanismos dc 1l¡tcla de dos a ottalro. a sabet, habeas cotpus' arnparo' hab'tas tlola

y acción de sunplimiento. lin segutlrlo lugat, se crea ál T bun¿tl Conslitucional

co,rro ó.gano dc contlol .le la constitr¡cionalidad' aun cuando la Coustitt¡ción lo

calilioa e'rróncamcotc cgmo "órgano dc oortrol dc la Conslitt¡ción" No obstante, en

VOTO SINCT]I,AII DEL MAGI§'I'ILADO T"ERRT]RO COSTA

Clo¡ la potcslad quc ne otorga la Collstitución, y con el mayor respeto por la lonencia

dc mi colcga magistrado, eÍnito el prc§entc voto singular, para expfe§ar respcluosan.Iehlc

qu" ¿ioi"nin de1'prcccdente vincuiants cstablccido en la Sentencia 0098 7 -2014-l' A'lTC'

i[N-trNcl,L lÑTERLocU I0RIA DtiNI]GAl ol{lA, po¡ los l'undámenlos que a

continL¡ación expongol

I.]L 'I.RIBI.]N^L CONS'I.I'I.UCIONAL COMO COR.I.¡] DE REVISIÓN O [;\T,LO Y NO DI]

cas^( róN

i. La Constitución de 1979 crcó cl Tribunal de Garantías CoÍstituoionales como

inslaricia dc ci¡sarió¡ y la Conslitución d§ 1993 convi¡tió al ]'ribunal Constitucio¡al

c¡)insf.üciedellllo.LaConslitr¡cióndclTg,porprimcravezennuestrahisloria
constitucional, dispuso ia creaclón cfu un órgano al lroc, indepeldiente clcl Pode¡

Juclicial, con la tarea cle garantizar la suprelllacia co¡stitucional y la vigencia plena

de ios dcrccltos ii¡nda¡}renlales.

2. l-a l,e,v i-uu<la¡te¡tal de 1979 eslableció que el fribunal de. (;§rantías

Conslituciouales cla un ótgano de colttol de la Constitución, qus tenia jurisdicción

cn todo cl tsrritorio nacional para conocer. en ¡'ía de cosación' de los habeas corput

y ampatos denegados por ei Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no

constituia una in-stancia habilitarla para fallar cn forma dellnitiva §obre la cüu§a lrs

dccir'" no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los

dcr\'Lh,'s lccunocidr,( un la ('onstrlrlción

Iln cse sentido, la Lcy 23385, Ley Olgártica del t'r'ibunal de Garanlias

CorNtilr.rcionales, vigcnte cn esc molRetto. esfablcció, en sus aniculos 42 aI46, quc

dicho órgano. al cnconttar una resolueión denegatoria quc ha violado ia ley o la ha

aplicaclo eu lbrma erflrda o ha incurrido en gravcs vicios procesales cn la
tr¿rmitación y resolución dc la clcnan(Ia, procede¡á a casar la sentercia y, luego de

scñalal la déücicncia. devohcrá los ¡lctuado6 o la Corte Suprema de Justicia ric l¡
Repilblica (rccnvio) para quc cmita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,

prJceclimicnto c1ttc. a iodas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionales

¡rcncionados.
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materi¡ de proccsos constitucjoÍlálcs de la libert¿d, la Constitución cslablece que cl
'l'ribunal Conslitucional es instancia de (cvisión o 1állo.

5. Cabc seflalar rlue la Constitución Politica del Perú, cn su alículo 202, iDciso 2,

prescribe que colrcspo¡dc al 'fribunal Conslitucioñal "conoceL en últirna y
tlef¡nít¡\'d ¡nslanc¡a, kt¡ r¿solu¿k¡nes deneglloricts diclddas e los procetos dt
hubeas corpus, anparo, hubeus data y acción de clünplituiekto".Irsta disposición
constilucioDal, desde una posición de fianca tutela de los derechos lu¡damentales,
cxige que cl'l'ribunal Constitucional esc!¡che y cvalúe los alegatos de quicn se

cslima amcnazado o agravistlo en un dcrecho l'undamental. Una lgctura diversa
co[trovc dría maudabs esenciales de lo Constituciól1, conro son el prinoipio dc

dcfensa de la peisona humana y el tespelo de su dignidad como fin supremo de la

socieclaci y dcl Estado (articulo 1), y "kt observancia del deb¡do ptoccso y lulela

.iuristliccictndl. NingLttttt pertona puede ser desviada de la jutisdicc¡ón
pt"Lietcrtninlda por ld lay, ni to ct¡da.t prccetlimienlo disfinlo de l<ts ¡treviamente
rJttúlccitlos ni juzgudu pot ót'gdn6 jurísdiccionales de excepción ru 1,r
conisk:)nes !\pcciLtles creLtdct.t al efec¡o cual(!ü¡eta! sec¡ su denoüi¡1ación".
cousagrada en el ¡ñiculo 139. inciso 3.

6. Como se ¡dvielte, a dilerencia de lo que acontcce en ot¡os países, en los cuales el

acccso ¡ la última instarcia conslitucional tieue lugar por la vla del cetliotdt¡
(Suprcm.r Clo c dc los Estados tjl)idos), en el I'crú el Podcr Conslituyeflte optó por
un órgalio supromo de ¡lleryletación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libe(ad cuando cl agraviado no haya obtenido una
proteccióÍr dc su dcrecho en sccle dcl l'odcr Judicial. Íin otras palabras, si lo que
cslá cn discl¡sióD os l¿ sr¡pr¡csta aürenaza o lesión dc r¡n de¡eeho I'undamenlal. se

dcbc ab¡i| La vía correspondiente para que cl Tribunal Constitucio al pueda
ptonunciasc. Pcro la apeÍura de esta via solo sc produce si se permite ai
peticiulante colabolar con los.jucces constitucionales fiedialte un pormclorizado
rnali,ir dt l,'r¡ur: sc Iretcndc. Jc [, qLrc sc invoca.

7. Lo co¡stitr¡cional es cscuchar a la pa e como concretización de su derecho
irrenunci¡blc a la dcfcnsa; además, un Tribuoal Constitucioñal constituye el más
cl'ecti!,o urcdio dc dclensa de bs derechos l'undamentales lrenlc a los poderes
públicos y privados. 1o cual cvidencia el lriunib de la juslicia lienle a la
arhin'ariedad.
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8. l-a admi¡ristración dc justicia co¡stitucional de Ia libertad que briuda el T¡ibunal
Constitucional. dcsde su creación, es respetLlosa, como corespolrde, del dereclro de

firn
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p¿rr¡lir 2().

I Corlc lDll. Caso llilairc. Constanline y lJcnian1in y otros vs

scntc,rcia dcL2l dc.iunio de 2002, párra1b 146'

dei'ensa inherenlc a toda persona, cuya manit'estación p maria es el derecho a ser

"i¿;"""'i"¿^, 
f", debidás garantias'al interior cle sualquie¡ proceso eú cl cual se

determincn sus clcrechos' iÍtereses y obligaciones'

9. Precisamentc. nli alejamicnto rgspcclo a la emisión de una rcsolución conslitucional- 
t;¡ ,"ri¿n*" audiencia de vista está relacionado con la defensa' la cual' sólo cs

.l¡ctiva cuando cljusticiable y sus abogados puedcn e\poncr' dc mancra escrita y

o.ri. to. orgunl"rto. pertinentes, tuncretándáse el principio de inmcdiación quc

debc rcgir en todo proccso constitucional-

10. sobrc la intervetción de las pancs' colrcspondc señalar q!c'e¡r tanto que la
"' p"i"*"i á" 

"J.rnistrar 
justicia 

"unttituve 
unu manifestación del poder que el

Ilstaclo ostcnta sobre las petsonas su ejcrcicio resulta constitucion¡l cuando se

i"i'r¿" "* "ti.i"a 
respel; de los derecltos inherentes a todo ser humano' 1o que

incluyc el derccho a scr oído con las debidas garantías'

11. Cabc añadir que Ia parlicipación directa dc las partes en dclensa dc-sus intereses'
' 

.,,1" "" .nna".f" en'la audicncia rle vista t¿mbiin (on:littlye un clemcnto quc

:fir*,;';;;;;. »" i' to,,ou'io, sc decidiria sobrela esfera de interés de

in, 
""r.onu 

'in ¡crnritirlc alcgar lo corrcs¡ondienlc a <u l¿\or' lo que rcsullaria

:üJ,'il;'; ."'i¿".,.,-¡tit"' 't¡tmas cl I ribunal Constirucional tienc el dcbcr

i*lr]tii i "ril.irrt. "n 
tuo' LJ\o cuncrcto las mzones los molivos v lu\

";;,;,;.,,",- oue iustifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitüciolrai se

i"ii,lr., ," por s., un tribunrl de iuiticia sino por la iu'ticia de strs razones p''r

:;:;;:l;;; i"a" .rr,"i"," i^' ra'loncs dc derciho ¡ dc hcLho rclevantc§ en cada

"oro 
qu" r"rr"lu"

12. Ln cse sentido, la Corte Intcramericana de Dercchos Humanos ha establecido que el
'- 

J"r"i¡" dc rleibnsa "obliga al Est(t(lo a tratar al indi'¡iduo en todo mome lo como

tmt'erclatlctostt¡ctoLlelPrcceso,enelmásamplioselidodees.le,concepto'!na

"in,olo,nente co^n ob¡eri ,lel mi:mo"t , y qte "para que exísta deb¡do Prcceso legol

,: 'r,,',,,-r; qr" un itñic¡¿hlt' ryeda hicer valet sus derechos y de{ender sus

ir,irru, ni..\ór.o" efcclit'a y en contliciones de ígualdad ptocesal con oÍros

¡ust¡cictbles""
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ll. El modelo dc "insla¡cia dc li lo' plasü1a.lo en ia Conslitución no puede sel
desvirtuarlo por el lribunal Conslilueional si ¡o es con grave vioiación de sus

disposiciones. Dicho 'lribunal es su i¡létprele supremo, pcro no sú teforDlador, toda
vcz que como órgano conslituido tdrnbién está sometido a la Constitución.

14. Cuando sc aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"scntencia inlerlocutoria". el rccurso de agravio constilucional (l{AC) pierde su

verdaclcra escncia iurídica. ya quc el 'lribunal Constilucional no liene oompelencia
pam 'rovisár" ni r¡ucho ¡nenos 'recalillcar" el recurso de agravio constitucional.

15. I)c conlbnDidad con los anicuios 18 y 20 dcl Código Procesal Constitucional, el
'l'ribunal Co¡stitucional no'colrccdc" el rccurso. l]sta es una conrpelcncia de la
Sala Superior del I'odcr Judjcial. Al lribunal lo que le corresponde es conocer del

ILAC ) prorlnnciarss sobre el ibndo. Pot cnde, ¡o le ha sido dada la competencia de

lcchaza¡ dicl]o rccurso, sino por cl cont(ario de "conoce¡" lo quc la parte alega
crmr, un rgr'a. io qr.rc lc cousa indciinsión.

16. Pol olro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórnrulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos.

LcqLricrc scr aclarado, justificado y concretado en supuestos especilicos, a saber,

idcntilicar cn qué casos se apiicaria. No haccrlo, no definirlo, ni justillcarlo,
convicfe el empieo de 1a precilada sentc¡cia en arbitra¡io, toda vez que se podria
alectar, cnlre otros, el dcrccho lu¡damental de defensa, en su manilcslaciór de ser

oido con las debidas garantias, pues ello daria lugar a dccisiones subjetivas y
carenles de predictibilidad, al'ectando notablemente a los justiciabics, quienes

tendriarl quc ¡diviDár c1ué resolvcrá el Iribunol Conslilr¡cional anles de presentar su

rcspectiva dcmanda.

17. Por lo demás, mrtat¡s t¡úttdndis, el preccdente vinculante co¡teoido cn la Scnte¡cia
00987-2014-P^/ l C repile lo señalado por el l'ribunal Constitucional cn otros
l'allos, como cn el caso l,uis Sánchez l,agomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'|C). Del mismo modo, constituye una rcañrmación dc la nalumleza
procesal de los proccsos conslilucionales de la libelad (supletoriedad, via previa,
vías paralclas, litispendencia, invocación dcl derecho co¡rstitucional líquiclo y
cic¡lo, ctc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los pLocesos conslilr.¡cionales de la libe¡tad sean ds
una natL¡aleza p¡ocesal distinlú a la dc los procesos ordinarios no constituyc un
molivo para que sc puccla desvirlua¡ la escncia principal dcl rccurso de aglavio
conslitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta quc la justicia en sede constitucional representa la
últirna posibilidad para proteger y reparar ios dereohos l'undamentales de los

ngrariados. voto a lavor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que g¿uanliza quc el 'l'ribunal Constitucional, eD tanto instancia illtima y

delinitiva. sea la adecuarla pata poder cscuchar a las pcrsotas afcctadas en §us

dercchos csenci¡les cuando no encucntrar justicia en el Pode¡ Judicial;
especialmcntc si sc tiene e¡ cuenta que, agotada la via constitucjonal, ai jusliciablc

solo lc quccla cl camino dc la jurisdicción internacional de prolección de dcrechos

hum¿nos.

20. Como afi¡mó Itaúl Ferero Rebagliati, "la defensa del dcrecho de uno es, al mismo

tiempo, una delerlsa total de la Co¡sli1ucióD, pues si loda garat1tía constitucional
e¡traña cl rcceso a Ia prcstacióD jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

es1á dclendiendo cl de los dem¿is y el de la comu¡idad que resuha oprirnida o

c¡\ilccida sin la protccción judicial auténtioa".

lillllllllilil llfl I llilll
LXP. N." 01224-2018-PA/ I C

I-IMA
BI]RNARDINO QUICO SILI,OCA

! Ur{R¡)l() ('OS r'^ rwvwT

-w' ÉI

Lo qu? ceÉifico:

s


